
GOtsTETRNO
DE IALTSCO

PODE{q.
LEGISLAT]VO

SËCRffiTARíA
DEI* CONGRHSO

r{ruFffiffi_ffi#

$[]

ü5üt;{å
¡')ùl)Ëlì i."i: G Lsi /-üt

N{Úturfü:

Dictamen que aprueba con modifìcaciones la lniciativa Oq,,#".epçleßRg\¡gfßfla el artículo 13
delaLeyquecreaelorganiSmoPúblicoDesceniralìzadóïetÞóoei"Èjec1liffi
Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable-y".A{eantaçillado.-del*Estads^de-*
Jalisco. Con el INFOLEJ 768/LXlll.

DICTAMEN DE:
Decreto

GOMISIONES:
Convocante: Planeación, Ordenamiento Territorial y de la

Gestión delAgua.

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

A la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorialy de la Gestión
del Agua, le fue turnada por el Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco, para su estudio y dictaminación la lniciativa de decreto por el
que se reforma elartículo 13 de la Ley que Crea elOrganismo Público
Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema
lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado con
INFOLEJ 768/LXlll, en ejercicio de las facultades que nos confieren
los artículos 75 numeral 1, fracciones ly lV; 95 numeral 1 fracción lll,
145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, nos permitimos proponer el dictamen con base en la
siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 12 de mayo del 2022, el Diputado Oscar Vásquez Llamas,
presentó la lniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 13
de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado del Poder
Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado, la cual fue registrada bajo el INFOLEJ
768/LXilt.

ll. El Titular de la Coordinación de Procesos Legislativos y Asuntos
Jurídicos, remitió la lniciativa de mérito a la comisión dictaminadora
en fecha 13 de mayo del 2022, por lo que se remitió al órgano de
dictaminación correspondiente, para los efectos conducentes.

lll. La iniciativa presentada por el diputado Oscar Vásquez Llamas del
grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional,
señala:
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Exposición de motivos:

l. El sistemø lntermunícipal de los servicios de Agua Potoble y Alcantorillodo
(S|APA), fue creodo medionte el Decreto 24456/1XLL3, como un orgonismo público

Descentrolizado, con personolidod jurídico y potrimonio propios, con carócter de

orgonismo fiscal autonomo, y es encorgodo de Io operación de los servicios de agua
potable, drenaje, olcantorillado, trotamiento, reutilizoción, disposición de oguas

residuoles y manejo de oguos pluvioles en el óreo metropolitano de Guadoloioro.
Tiene sumo relevancia ol ser Io entidod encargodo de la distribución y suministro

del oguo potabte en codo uno de los hogares del Área Metropolitana de

Guodaløjoro, es responsobilidad del orgonismo público Descentralizodo Sistemo

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potoble y Alcontorillado el cuql sostiene tan

loable e importante Iobor como lo es moteriolizar el derecho humano consogrado

dentro del artículo 4 pórrofo sexto de lo Constitución Política de los Estados Unidos

Mexiconos, donde se estoblece lo siguiente:

Todo persona tiene derecho al occeso, disposición y soneamiento de oguo para consumo
personol y doméstico en forma suficiente, solubre, oceptoble y asequible. El Estodo

garantizard este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidodes para el acceso

y uso equ¡tativo y sustentable de los recursos hídricos, estobleciendo lo porticipoción de

to Federación, las entidades federativas y los municipios, osí como la pørticipación de la

ciudodanío pora lo consecucion de dichos fines.

Il. EI Sistemo Intermunicipal de los Servicios de Aguo Potable y Alcontorillodo, en

adelqnte SIAPA, se ho coracterizado en los últ¡mos oños por encobezor lo lista de

los dependenciøs o entidodes que moyor número de quejos tíene, yo sea por un

servicio deficiente y lejono de lo ciudodanía, cobros injustos, por lo pésimo colidad

del oguo y por su escosez.

Itl. Si bien es cierto que Io escasez del ogua es una problemótica que reboso a uno

persona, inclusive a uno ent¡dod gubernomentol, y que se neces¡ta de un esfuerzo

colectivo en los tres niveles de gobierno y reciprocidod en Io ciudodqnío poro cuidar

del vital líquido, tombién es c¡erto que lo des¡gnoción de lo personø que esté al

frente de dicho entidad no debiero de responder a una desígnoción político, ni de

cerconía con el Gobernodor, toda vez que el nombromiento de la persono titulor
del SIAPA, debe responder o criterios de conocimiento y exper¡encio en la moterio,
poro que en consecuencio, Ios plonteomientos tendientes a resolver la
problemotico del ogua en lo Zono Metropolitano de Guadalaiaro estén dotqdos de

elementos técnicos y no solamente de unq visión político como ha venido

ocurriendo.

un ejemplo cloro de cómo uno óptÌco política ol frente de uno entidod encorgada
de gørontizor un derecho humano puede perjudicar a lo pobløción son los recortes
de øgua que sólo hon ocurrido en los sectores populores y no así en los colonias y

fraccionømientos de moyor plusvolía en lo metrópoli. Aunodo o esto, lo persona

titular gozo de unq percepcion salariol de 101 míl 422 pesos mensuoles, es por ello
que se ho convertido en uno dependencio que es codicioda político y

económicomente.

lV. Sin embargo, a pesor del importonte y vital popel que juego el servicio y

suministro de ogua potoble, osí como las repercusiones que tiene dentro de lo vido

de cada uno de las personos, dicho servicio es aprovechodo, odministrado y
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controlodo con fines meramente recoudotorios menoscobondo así, el derecho
humono de los ciudodanos de occeso al øgua potoble, el cuol debe ser suficiente,
soludable y oceptable según los disposiciones de la Orgonización Mundiol de Io
Solud. De igual formo lo Organizøción de las Naciones Unidos reconoce el derecho
humono ol agua y ol soneomiento, haciendo especial énfosis en que el agua potoble
y el saneomiento odecuado de ésto, resulta esenciol para el ejercicio pleno de todos
los derechos humonos.

V. Es menester hocer mención de que un marco jurídico no t¡ene efectos
retroactivos por regla general, por Io que lo presente iniciqtivo de decreto, de ser
aprobado, surtirío efectos pora la próximo designación y no tendrío un impocto
jurídico poro el octuol Director Generol.

Vl. La Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesionales del Estqdo de Jolisco, en

su qrtículo 81 estoblece lo siguiente:

Artículo 8L. Los documentos que expidon las instituciones de educocion o que se

refiere el ortículo 79 en favor de las personas que comprueben høber realizado los

estud¡os, oprobodo los exómenes y, en su caso, hober prestado el servicio social
estudiontil correspondiente, que losfaculten para ejercer, podrón ser los siguientes:

l. Título de Bochíllerato Técnico: documento que ocredito hober concluido estudios
de educoción medio superior con terminación técnico que requieran un mínimo de

cuatro años.

ll. Título de Técnico Profesionol: documento que ocredita hober concluido estudios
de profesionøl técnico posteriores ol bochilleroto que requieron un mínimo de dos
años;

lll. Título Profesionol: documento que ocredito hober concluido estudios que
requieron de un mínimo de tres años, cursodos posteriormente ol bachillerato;

lV. Título Profesional de Posgrado. documento que acredita estudios de

especialidod o moestrío, posteriores a lo obtencion del título profesional;

V. Grado Acodémico Doctorodo: documento que øcredito estudios doctorales;

VI. Acta de Tituløción: documento que ocredito que ha aprobodo la modolidod de

titulación prevista por los ínstituciones educotivos; y

VIl. Corto de Pasante: documento que ocredita que se han terminado los estudios
a que se refieren los fracciones l, lly lll de este ørtículo, se ha cumplido con el servicio
socialestudiantí\, pero no se hon cubierto lo totolidad de los requisitos poro obtener
el título.

De Io onterior, aducimos que existen distintos niveles de estudío, siendo así que en
los frøccíones citadas los títulos ulteriores implicon mayor nivel de preporación y
especiolización, por Io que en nuestrq propuesto de reformo se retomo el concepto
de título profesíonol con la finolidad de que en unq entidod pública de sumo
ímportoncio se tengo ol frente a una persono titulor con conocimientos técnicos
pora ofrontar las problemóticas relotivas ol oguo.
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Vll. Ahoro bien, el morco jurídico que regula los requisitos que debe cumplir lo
persono que se designe poro ser titulor del Orgonismo Público Descentralizado
SIAPA, es Iø Ley que crea el Orgonismo Público Descentrølizado del Poder Ejecut¡vo
denominodo s¡stemo lntermunicipol de los Servicios de Agua Potoble y
Alcontarillodo, paro lo cuol presentomos un cuadro comparativo paro moyor
claridad:

Ley que crea el Orgonismo Público Descentrølizado del Poder Ejecutivo denominodo
Sistema lntermunicipol de los Servicios de Agua Potoble y Alcontarillado

Vigente Propuesto de Reforma

Artículo 13. Corresponde ol titulor del
Poder Ejecutivo del Estsdo designar y
remover ol Director General del
Orgonismo. Serd requisito que lø persona
designada cuente con cinco años de
experiencia y troyector¡ø reconocida en
lo moteris.

Artículo 13, Corresponde al titular del
Poder Ejecutivo del Estodo designor y
remover al Director General del
Organismo. Seró requisito que Io persona
designada cuente con título proÍesionql
en la materia, cinco oños de experiencia
comproboble y troyectoria reconocida en
lo moterio.

Dicha designoción seró rotificodo por el
Congreso del Estodo de lalisco mediante
mayoría calificado,

De aproborse lo reformo propuesta se estorío gorantizondo un perfil técnico que
tengo uno visión cloro sobre la problemótíco y el encargo que encøbezoró ol frente
del SIAPA.

En reloción a los repercusiones jurídicos, con lo oprobacíón de la presente iniciativa
se estdrío impulsondo lo moteriqlizoción del derecho humano de occeso ol aguo
potoble, toda vez que se velorío por gorontizor un perfil técnico con uno bose de

exper¡enc¡a comproboble, en lo tituløridad de una entidod de lo odministroción
pública descentrolizqdo encorgoda del suministro del vitol líquido en lo Zono
Metropolitona de Guadolajøra.

En cuonto ol plano económico, esto reformo no representa uno erogoción pora el
Estodo, toda vez que sólo se combìq el cr¡ter¡o de designoción pqra garant¡zor
moyor preporoción de la persono titulor en comento.

En el aspecto soc¡al, destacomos que su impacto seró posit¡vo todo vez que se

eviton designoc¡ones políticas o futuro desprovistos de uno visión técnicq, ademós
se genero legitimidad para que, de entror en v¡gor la presente iniciotivo, Io persono
titulor tome decisiones o sabiendas de que está ol frente de uno entidod pública por
sus conocimientos y experiencia, y no paro responder o ¡ntereses part¡culares.

Lo presente iniciotiva cumple con los requisitos estoblecÌdos en lo Const¡tuc¡on
Político del Estodo de Jølisco, así como con los señolodos en lo Ley Orgónica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
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Por las razones onter¡ormente expuestos, tengo a bien presentar la siguiente
Iniciativo de Decreto:

QUE REFORMA EL ARTíCULO 13 DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO DENOMINADO SISTEMA

INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo L3 de la Ley que creo el Orgonismo Público
Descentralizodo del Poder Ejecutivo denominado Sistemo Intermunicipol de los
Servicios de Agua Potqble y Alcontarillødo, poro quedor como sígue:

Artículo 73. Corresponde ol titulor del Poder Ejecutivo del Estado designar y
remover ol Director General del Organismo. Seró requisíto que Io persono

designoda cuente con título proÍesionql en Ia moteria, cinco oños de experiencio
comproboble y troyectoria reconocida en lo moteriq.

Dicha desÍgnación será rotificodo por el Congreso del Estado de Jalisco medionte
møyoría cølificoda.

TRANSITORIO

UNICO. El presente decreto entroró en vigor ol día siguiente de su publicoción en el
Periódico Oficiol "El Estado de Jalisco".

PARTE CONSIDERAT¡VA

l. El diputado autor de la iniciativa señalada en la parte exposltiva,
tiene facultad para presentar iniciativas de ley o decreto ante el
Congreso del Estado, de conformidad con el artículo 28, fraccion I de
la Constitución Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1 , fracción
l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ll. El Congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la
materia de la iniciativa planteada de conformidad con el artículo 35
fracción primera de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

lll. Que le corresponde a la Comisión de Planeación, Ordenamiento
Territorial y de la Gestión del Agua, el conocimiento, análisis y
dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, de conformidad con el
artículo 95 numeral 1, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, que a la letra señala:

Attículo 95.
1. Corresponde a la Comisión de Planeacion, Ordenamiento Territorial y de la
Gestión del Agua, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los
asunfos re lac io n ado s con :
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L La legislacion en materia de planeacion del desarrollo det Estado, así como
de la legislac¡on en mater¡a de programac¡on sectorial y regional, incluyendo
las políticas, esfudios y proyectos específicos,'

ll. La legislacion en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pubtica y
a senta m ientos h u m a nos;

lll. La legislacion en materia de recursos hidráulicos;

lV. Las políticas, planes y programas que se celebren para la conservacion,
protección, restauracion y aprovechamiento de /os recursos hidrologicos, con
base en la legislacion de Ia materia;

V. El decreto de la fundacion de centros de poblacion;

Vl. La aprobación de los límites de las zonas de conurbación intermunicipales,
con base en el convenio que celebre el Ejecutivo con los ayuntamientos
involucrados; y

Vll. La elección y remoción del Procurador de Desarrollo Urbano.

lV. En ese orden de ideas, se actualizan los preceptos legales antes
mencionados, en los que se acreditan, tanto las facultades de parte
del autor de la iniciativa para presentar propuesta a través de iniciativa
de Ley, así como las facultades de la Comisión que suscribe el
presente dictamen para conocer del asunto planteado.

V. Ahora bien, se advierte con la propuesta de reforma que no existen
repercusiones económicas ni presupuestales, tal como lo menciona el
autor de la iniciativa, al señalar que esta reforma no representa una
erogación para el Estado, toda vez que sólo se cambia el criterio de
designación para garantizar mayor preparación de la persona titular
en comento.

Vl. Entrando al fondo del estudio de la iniciativa plateada, el autor
argumenta, entre otras cosas, que: "elqLte esté alfrente del SIAPA no
debe responder a una designación polít¡ca, ni de cercanía con el
gobernador, toda vez que el nombramiento de la persona titutar del
SIAPA, debe responder a cr¡terios de conocimiento y exper¡enc¡a en
la materia, para que en consecuencia, los planteamientos tendientes
a resolver la problemática del agua en la Zona Metropolitana de
Guadalajara estén dotados de elementos técnicos y no solamente de
una vision política como ha venido ocurriendo."

En la iniciativa que nos ocupa, se hace dos propuestas de reforma:
una, que el Director General del Organismo cuente con título
profesional en la materia y dos, que su designación sea ratificada por
el Congreso del Estado de Jalisco mediante mayoría calificada.
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preferentemente en la mater¡a que se trate o acred¡tar exper¡encia
en la misma al momento de su des¡gnac¡ón.

Artículo 77.
1. Para ser Director General se requiere:
L Ser cÌudadano mexicano, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; y
ll. Contar con título profesional preferentemente en la materia que se trate
o acreditar experiencia en la misma al momento de su desþnación.

En razón a lo anterior, referente a la primera propuesta, esta comisión
considera viable reforzar en la ley especializada del Organismo
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema
lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del
Estado de Jalisco, que el titular del organismo cuente de manera
obligatoria con título profesional y no pueda ser decisión al arbitrio del
gobernador, puesto que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo deja en
duda que se pueda cubrir dicho requisito, al usar la palabra
"preferentemente". Por lo que se pretende dejar bien definido y dar
mayor certeza en la ley del organismo, que es la ley por la que
principalmente se rige, con el propósito de que la persona que
encabece las tareas del SIAPA, tendrá más idoneidad para hacerlo.

En virtud de lo anterior, se coincide con la preocupación del diputado
pues a los integrantes de esta com¡sión nos parece importante que
los funcionarios al ser designados en un cargo público trascendente y
estratégico, como es el de ser Director del SIAPA, debe tener los
conocimientos técnicos, jurídicos requeridos y además que tal
funcionario, se apegue a cumplir cabalmente con sus atribuciones,
competencia y con el cargo que se le ha conferido.

En razón a la segunda propuesta, que pretende que la designación
del Director del SIAPA sea ratificada por el Congreso del Estado de
Jalisco, mediante mayoría calificada. El órgano técnico proyectista
consideró en pr¡mer momento la propuesta viable, en razón de que la
propia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo señala en su artículo 4
fracción V, lo siguiente:

Attículo 4.
1. El Gobernador del Estado posee las siguientes atribuciones:
V. Nombrar y remover libremente a /os titulares de las dependencias
y a los titulares de /os Organismos Públicos Descentralizados y de
las Empresas de Parficipacion Estatal, salyo disposición particular
en contrario;

Lo anterior, da margen para que en la Ley Especial del Organismo
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema
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de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado
Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable"y.Aleantar"iJlado-"deJ*Estads-de-
Jalisco. Con el INFOLEJ 768/LXlll.

Vll. En la revisión que hace esta Comisión, en relación a la primera
propuesta que persigue que el Director General del SIAPA cuente con
título profesional en la materia, aludimos a lo siguiente:

Primero es necesano abordar la naturaleza jurídica del SIAPA. a partir
del decreto 248051LX113 al SIAPA se le clasifica como ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER ËJECUTIVO
DENOMINADO SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. Tal como se desprende
del artículo Quinto transitorio de dicho decreto que a la letra dice:

QUINTO. Por Acuerdo de la mayoría calificada de /os ayuntamientos de /os
municipios de Guadalajara, Zapopan, San Pedro Tlaquepaque y Tonalá, se
decreta la transferencia del Srsfema lntermunicipal para /os Servlclos de Agua
Potable y Alcantarillado (SIAPA), creado mediante convenio de asociacion
intermunicipal entre dichos municipios, que para la prestacion de /os servicios
de agua potable y alcantarillado suscribieron los municipios de Guadalajara,
Zapopan, San Pedro Tlaquepaque y Tonalá el 07 de febrero de 2002, publicado
en el periodico oficial El Estado de Jalisco junto con un Addendum al mismo, el
6 de junio de 2002, de la administracion p(tblica intermunicipal a la
administracion publica descentralizada estatal. Lo anterior, en los términos de
los acuerdos de sus ayuntamientos, fodos de fecha 20 de septiembre de 2012.

El SIAPA al ser un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo del
Estado, además de su decreto de creación, se rige también por lo que
dispone el título tercero, capítulo ll de los "Organismos Públicos
Descentralizados" de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco.

En ese sentido es necesario destacar lo que dice el artículo 71

numeral 1, de la ley en mención, al señalar que "la titularidad de los
organismos públicos descentralizados recae en una figura a la que
genéricamente se le denomina Director General, el cual es
designado y remov¡do libremente por el Gobernador del Estado.

Atfículo 71.
1. Los Organlsmos se integran por:
l. Una Junta de Gobierno;
ll. Un titular;
ttt. tJn Organo lnterno de Control; y
lV. La estructura administrativa que establezca su Estatuto Organico.
1. La titularidad de los organismos públicos descentralizados recae en una
figura a Ia que genéricamenfe se le denomina Director General, el cual es
designado y removido libremente por el Gobernador del Estado.

Por su parte el artículo 77 de la misma ley, señala, dentro de los
requisitos para ser director está el de contar con título profesional
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Dictamen que aprueba con modificaciones la lniciativa el artículo 13
de la Ley que Crea el Organismo Público Descen er nom
Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable-"y".-.AJeantarillado-"del--Estado-de-"--
Jalisco. Con el INFOLEJ 768/LXlll

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del
Estado de Jalisco, se pueda establecer el procedimiento para que el
titular del mismo sea ratif¡cado por el Congreso del Estado de Jalisco,
con la finalidad de que exista mayor equilibrio en la designación de
este tipo de cargos y evitar favoritismos de cualquier tipo.

Sin embargo, con fecha 31 de agosto del año en curso el Diputado
Gerardo Quirino Yelázquez Chávez, integrante de esta Comisión, hizo
llegar oficio sin número, que contiene los argumentos para no aprobar
la segunda propuesta y modifica el dictamen en su parte propositiva.
El contenido del oficio es el siguiente.

Sirua la presente para enviarle un cordial saludo, ocasion que aprovecho para
remitirle propuesta de modificación al dictamen marcado con el numeral 5.1
agendado para su discusion y en su caso aprobacion, dentro de la Octava
Sesrón Ordinaria de la Comision de Planeacion, Ordenamiento Territorial y de
la Gestion del Agua. Específicamente, se trata del proyecto de Dictamen que
resuelve la lniciativa de decreto que reforma el aftículo 13 de la Ley que Crea
el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutìvo denominado
Slsfema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del
Estado de Jalisco, con el INFOLEJ 768/LXlll.

Con base en los fundamentos, criterios y razonamientos ofrecidos en la
propuesta de dictamen que tuvo a bien elaborar como lo dispone el articulo 68
numeral 2, fraccion lll de la Ley Organica del Poder tegistativo, et Organo
Técnico auxiliar de la Comision, y a la luz de los principios constitucionales de
irretroactividad de la ley, así como de Division de Poderes contenidos en los
artículos 14 y 116 de Ia Constitucion Federal, me permito hacer las sþuienfes:
Consideraciones:

Primera. Resulta claro que fodos /os organos, dependencias, entidades u
organismos esfafa/es de caracter publico que establezcan las leyes, formarán
parte de /os poderes del Estado, con excepcion de los organismos publicos
autonomos que sean creados por la Constitucion, como: la Comisión Estatal
de Derechos Humanos; el lnstituto Electoraly de Pañicipación Ciudadana del
Estado; el lnstituto de la Transparencia, lnformacion Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Jalisco; elTribunal Electoral del Poder Judiciat
del Estado de Jalisco; y el Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Jalisco. Razon por la cual interviene el Congreso del Estado en su proceso de
designacion.

Segunda: Específicamente, el Poder Ejecutivo es titular de Ia Administracion
Central y Paraestatal, que a su vez, se divide en Fideicomisos Públicos con
Estructura, así como los Organismos Públicos Descentralizados, entre los
cuales destaca el Sistema lntermunicipal de los Servlclos de Agua Potabte y
Alcantarillado del Estado de Jalisco (SIAPA), organismo al que el autor de la
reforma pretende que, se garantice la profesionalizacion, experiencia y
capacidad de su titular, a través de: "un Título Profesional en la Materia" que lo
acredite, lo cual, es adecuado y acompañamos en ese senfrdo el dictamen,
siempre y cuando garanticemos el principio constitucional de no dar a ley un
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.:
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Dictamen que aprueba con modificaciones la lniciativa a el artículo 13

de la Ley que Crea el Organismo Público Descentrali er
Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable-.y-Alcanta¡illado".-del -Esiado-de ""-,- ,-
Jalisco. Con el INFOLEJ 768/LXlll.

Tercero: La propuesta de dictamen, además apunta a que el Poder Legislativo
interuenga en el proceso de designación de su titular, al pretender adicionar un
párrafo al a¡7ículo 13, que a la letra dice: "Dicha designación sera ratificada por
el Congreso del Estado de Jalisco mediante mayoría calificada". Esta
pretension por pañe del autor de la iniciativa atenta con el procedimiento de
ordenación del poder de autoridad que busca el equilibrio y armonía. Preservar
la division de poderes se justifica por necesidades funcionales y de mutuo
control, siendo Ia misma Corfe quien se ha pronunciado como un elemento
definitorio de la identidad de la Constitucion, con relevancia para examinar los
límites de competencia en el ejercicio del poder. Por lo que no es pertinente
adicionar tal párrafo, consideramos fundamental la existencia de la lìberfad,
porque con ella ninguno de /os poderes invade competencias. Respefar e/
principio de division de poderes contenido en la Constitucion General y, por
ende, no invadir la esfera competencial del Poder Ejecutivo Estatal pues dicho
Poder es quien conoce de primera mano y con mejor detalle los pormenores,
el contexto y terminos que rodean las obligaciones de dicho cargo.

Por lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en los arfículos 71 de la Ley
Organica; 22, 49 fracciones de lV, Vl, Vll y lX del Reglamento de la Ley
Organica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se propone una
modificacion al resolutivo, que en sínfesn es presentado en el siguiente cuadro
comparativo:

ART|CULO UNICO. Se reforma etañícuto 13 de ta Ley que crea elOrganismo
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Srsfema
lntermunicipal de los Servlclos de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

ì.J

'j:"

.. -)

;:.j.
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q._:¡
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DICE EL DICTAMEN: DEBE DECIR:
Atfículo 13. Corresponde al titular
del Poder Ejecutivo del Estado
designar y remover al Director
General del Organismo. Será
requisito que la persona designada
cuente con título profesional en la
materia, cinco años de experiencia
comprobable y trayectoria
reconocida en Ia materia.
Dicha designación será ratificada
por el Congreso del Estado de
Jalisco mediante mayoría
calificada.
TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto
entrara en vigor al día siguiente de
su publicacion en el Periódico
Oficial"El Estado de Jalisco".

Arfículo 13. Corresponde al titular
del Poder Ejecutivo del Estado
designar y remover al Director
General del Organismo. Será
requisito que la persona
designada cuente con título
profesional en la materia, cinco
años de experiencia
comprobable y trayectoria
reconocida en la materia.

rRA'VSrrORrO

ARTICULO PRIMERO. EI
presente decreto, surtirá sus
efectos a paftir del 6 de diciembre
de 2024.

ARTICULO SEGUTVDO, EI
presente Decreto entrara en vigor
al día siguienfe de su publicación
en el Periódico Oficial"El Estado
de Jalisco".
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Dictamen que aprueba con modificaciones el artículo 13
de la Ley que Crea el Organismo Público
Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Pota
Jalisco. Con el INFOLEJ 768/LXlll.

En relación a lo anterior y con fundamento en el artículo 49 fracción
lX del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en la
sesión décima de esta comisión se puso a consideración la propuesta
de modificación, que se dio a conocer desde la octava sesión
ordinaria, la que fue aprobada con la mayoría de los votos de los
integrantes de esta comisión dictaminadora y se ordena al titular del
órgano técnico haga los ajustes correspondientes en ese momento,
mismos que ya están plasmados en el presente dictamen.

Por todo lo anterior, consideramos que la propuesta que pretende
reformar el artículo 13 de la Ley que Crea el Organismo Público
Descentralizado del Poder Ejecutivo, denominado Sistema
lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del
Estado de Jalisco, con el INFOLEJ 768/LXlll, es procedente sólo en
su primera parte.

Vlll. Una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa materia de
este dictamen, los diputados que integramos la Comisión de
Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua,
determinamos lo siguiente.

PARTE RESOLUT¡VA

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71,75,95, 102, 145, y 147 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración
de los diputados integrantes de esta Honorable Asamblea, el siguiente
proyecto de:

DECRETO

QUE REFORMA EL ARTíCULO 13 DE LA LEY QUE CREA EL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER
EJECUTIVO DENOMINADO SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO
DE JALISCO

ARTíCULO UNICO. Se reforma el artículo 13 de la Ley que crea el
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado
Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 13. Corresponde al titular del Poder Ejecutivo del Estado designar
y remover al Director General del Organismo. Será requisito que la
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Dictamen que aprueba con modificaciones la lniciativa de decreto que reforma el artículo'13
de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado
Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Jalisco. Con el INFOLEJ 768/LXlll

persona designada cuente con título profesional en la materia, cinco
años de exper¡encia comprobable y trayectoria reconoc¡da en la materia.

TRANSITORIO

Út¡¡CO. El presente decreto, surfirá sus efecfo s a part¡r del 6 de
diciembre de 2024.

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jal¡sco, a 27 de octubre de 2022
SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESÏADO

DE JALISCO

La Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la
Gestión del Agua.

Pres

Diputad ta García ândez
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CONSTANCIA DE VOTACIóN NOMINAL

La suscrita Diputada Claudia García Hernández en mi carácter de Presidenta de la Comisión
de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua, hago constatar que en la Décima
Sesión Ordinaria efectuada el27 de octubre de 2022 en punto de las 1"0:13 horas, se aprobó el

dictamen con modificaciones la lniciativa de decreto que reforma el artículo L3 de la Leyque Crea

el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal de
los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Jalisco. Con el INFOLEJ 768./LXlil,
marcado con el punto 5,l delorden deldía, con la siguiente votación:

Nombre A favor En contra Abstención

Dip. Claudia García

Hernández
X

Dip. Higinio del Toro
Pérez

X

Dip. Estefanía Padilla
Martínez

X

Dip. Gerardo Quirino
Velázquez Chávez

X

Dip. Julio César
Covarrubias Mendoza

X

Aprobándose con 04 votos a favor, 01" en contra y 0 abstenciones, dando un total de 05
votos.

Se levanta la presente constancia en los términos del artículo 132 G de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a los que haya lugar.

ATENTAMENTE

Guadalajara Jalisco 27 de octubre de2022

Dip. Cl García ndez
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Presidenta de la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorialy de la Gestión del Agua


